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ARTÍCULO RATIFICAR en todob sus términos el Decreto Municipal N.°
2045/2021, que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se

aprueba -ad referéndum del Concejo Deliberante- el Acta Acuerdo registrada bajo el
N.° 16728, celebrada en fecha 22 de diciembre de 2021, entre la Municipalidad de
Ushuaia, representada por el señor Jefe de Gabinete, Omar Becerra y los paritarios
David Ferreyra y Mauricio Neubauer, la Asociación Trabajadores del Estado (ATE)
representada por Carlos Córdoba; el Sindicato de Obreros y Empleados Municipales

(SOEM) representada por Manuel Ojeda y Horacio Gallegos; la Asociación Sindical de
Empleados y Obreros Municipales (ASEOM) representada por Antonio Delgado y
Gustavo Fabián Cuevas; el . Sindicato de Ernpleados Municipales y Provinciales
(SEMUP), representado por Sergio Martín; el Sindicato Argentino de Músicos,
representado por Javier Piñal; el Sindicato oel Peisonal Jerárquico representado por

Oscar Umfuhrer; la Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN) representada por
Hugo Hernández y Cintyha Cruz y los trabajadores no agremiados representados por
Juan Carlos Aparicio, mediante la cual se comunica el pago de un bono para los

pasantes y casa base, y se acordó que a partir del primero de enero de 2022 el
adicional por título universitario de grado será del cincuenta por ciento (50%).

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su pubIicaián y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 0 3 3
SANCIONA—DA EN  LA SEGUI\JDA JORNADA
CO RESPONDI -NTE A L SEGUNDA SESION	 DINA)A DE FECHA
1 /03/2022.-

rs%

172/2000

DEL DÍA 28/03/2022,

n ,,
;i1r..,	 r1,1 1

Lic. N ilik BUnd 14,3.1
etaria

Con ejo Deliberanto._ ..
Coord

DespochO
11.196PAN1 EJIAIA

Las Islar Malvinas, Gm-giau Sandwirh Sur, sorry serán Agendinas

Ordenanza Numero: 6033
1/7



Carlos Plk0
.,idento

(oUshua"

Malala inas, Ge rglas y	 dwich del Su •, son 4ren Argerit(nas"

Lic. OJdA81.1"6"
Se retarie

C cejoDeliberante---

Coneejo Defiberante
tfe fa Ciudad de Vskuaia

alvinas".

i5 CUP1A i.. iilli , If T r- IL OuLn..15111VAL.
1

PNEXO I. Lik
. nl 1 r 1,1 r1 rpl rd, 1 . 1E

d	 .11 11 í , 111 ,:,11. ,,,,,,li,,aill, Ad 111
1 	.

:s til Le	 °2743''	 11 11
ORDEN ' Z '' 'l '' ! . ''', psPIL N.°

P	

..

iii(i)	 6 , 3 j.,

ORIG: IN1 A4:	 -

"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de

deu;
p obrqInln

NC,h
y aspeeh

1.10EIVIN
&)iDIAFI D

*2743
y

obasedra
Provincia cic Ticou dcl Fuego

AnlArdda e slas del Midatico Sur=ftepúblicn Argentinra*
Municionlidnd do Usluonia
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VISTO el Acta Acuerdo registrada bajo el N.° 16728 y
CONSIDERANDO:

Que la misma se ha celebrado en fecha veintidós (22) de diciembre de 2021, entre la
Municipalidad de Ushuaia, representada poí el Sr. Jefe de Gabinete, Omar BECERRA y los
paritarios David FERREYRA y Mauricio Nit t JBAUER; la ASOnIACIÓN TRABAJADORES
DEL ESTADO (A.1 .E.) representada por Carlos CÓRDOBA; el SINDICATO DE OBREROS
Y EMPLEADOS MUNICIPALES (S.O.E.M re presentada por Manuel OJEDA y Horacio
GALLEGOS: la ASOCIACIÓN S1NDICAL DE EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES
(A.S.E.O.M.) representada Antonio Delgadn y Gustavo Fabián CUEVAS; el SINDICATO DE
EMPLEADOS MUNICIPALES y PROVINCIALES (SEMUP), re presentado por Sergio
MARTIN; el SINDICATO ARGENTINO DE MÚSICOS, representado por Javier PIÑAL; el
SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO representado por Oscar UMFUHRER; la
UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN (UPCN) representada por Hugo
HERNANDEZ y Cintyha CRUZ y los trabajadores no agremiados representados por Juan
Carlos APARICIO.

• lunvv

Que mediante el Acta mencionada ut supra el Departamento Ejecutivo Municipal
comunica a los diferentes representantes sindicales y a los no agremiados el dictado del

Decreto Municipal N.° 2013/2021, por el que se establece el pago de un bono para los
pasantes y casa base por la suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00).

Que el Ejecutivo expuso respectt; ue la problemática existente por la pérdida de
profesionales en las distintas áreas del Municipiu, entendiendo como necesaria la

actualización de los valores ,..speclficos acordándose a partir del primero (1°) de enero de
2022, que el adicional por título seiá una surna mensual equivalente a un porcentaje del
SMC de acuerdo a la siguiente escala: Unive rsitario de Grado, cincuenta por ciento (50%).
Asimismo, se fija fecha de paritaria durante la primer quincena de marzo.

Que finalmente, se acordó prorrugar desdesu vencimiento y por el plazo de dos (2)
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años el acta registrada bajo el N.° 12174 y ,\1 1 14896, aprobada por D.M. N.° 2361/2019
ratificada mediante O.M. N.° 5756.

Que corre anexada y forma parte del prozlente, copia autenticada del Acta registrada
bajo el N.° 16728, correspondiendo su aprobacion ad referéndum del Concejo Deliberante.

Que el suscrito se enclentra faobitácio para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud cíe lo establecido en ei artículo 152° incisos 1) y 32), de la Carta
Orgánica Municipal de l ciudad de Ushuaia.

Por ello,
EL INTENDÉNTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Aprobar ad referéndum del Concejo Deliberante, el Acta Acuerdo registrada
bajo el N " 16728, celebrada en fecha veintibts (22) de diciembre de 2021, entre la
Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Jefe de Gabinete, Omar BECERRA y los
paritarios Dayid FERREYRA y Mauricio N EUBAUER, la ASOCIACIÓN TRABAJADORES
DEL ESTADO (A.T.E.) representada por CarIctl CóRDOBA; el SINDICATO DE OBREROS
Y EMPLEADOS MUNICIPALES (S.O.E.M.) rePresentada por Manuel OJEDA y Horacio
GALLEGOS; la ASOCIACIÓN SINDICAL DE EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES
(A.S.E.O.M.) representada Antonio Delgado Gustavo Fabián CUEVAS: el SINDICATO DE
EMPLEADOS MUNICIPALES y PROVINCIALES P.), representado por Sergio
MARTIN; el SINDICATO ARGEN1INO DE MáSICOS, npresedo por Javier PIÑAL; el
SINDICATO DEL PERSONAL JERÁROLIICO representado por Oscar UMFUHRER • la
UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA Nitkrj.IÓN (UPCN) representada por Hugo
HERNÁNDEZ y Cintyha CRUZ y los tiabajadores no agremiados representados por Juan
Carlos APARICIO, mectiante la cual.se comunica el pago de ur. bono para los pasantes y
casa base, y se acordó o ré a partir del primero (l°) de enero de 2022 el adicional por título
universitarie	 del CI -1JENTA , POR. CIENTO (bCl%). Ello, por los motivos

//.3.
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En la ciudad ,cle Ushuaia a los 22 dias del mes de diciernbre de 2021 se
reúnen, la MUNICIPALIDAD DE LA cuip'D DE USHUAIA, reprcsentada en
este acto por El Jefe de Gabinete, Omar Eeecrra y los paritarios David Ferreyra y

auricio NeUbauer, la ASOCIAC1 ÓN;TRABAJADORES DEL ESTADO
A.T.E.) representada por Carlos Córdo:el: S1NDICATO DE OBREROS Y

/IJIMPLEADOS MUNIC1PALES (S . O.E.4representado por Manuel Ojcda y
loracio Gallegos; la ASOCIACIÓN5s1NDICAL DE EMPLEADOS Y

palga oAnt ararmws MUNICIPALES (A.S.E.O.M.) representada pur Antonio Delgado ysecne yA , azamenA,
,t, kinstaVo Fabián Cuevas; la SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES Y

PROVINCIALES (SEMUP) IeproGentado por. Sergio Martin, el SINDICATO
ARGENTINO DE MUSICOS, representado por Javier Pifial: y el SINDICATO
DEL PE.:RSONAL JERÁRQUICO repreSentado por "Osear Umfuhrer; la UNIÓN
DEL PEOONAL. CIVIL DEL NACIÓN (UPCN) representada prn Hugo
Hernandc ' y Cintyha Cruz y los trabajadores no agremiados representados port

t
Itran Carl s Aparicio:

.	 ,	 1.•	 '
.	 .	 ,	 .

Lat entidades sindicales manif estaii. que se han efectuado solicitudes al -
DEM, respecto de la asignación de un bén1,1 y/o aporte extraordinario de fin de
año.	 	

EnlraZón de lo solicitado se comunrca del dictado del DM N° 2013/2021
por el quy se establece el pago de un bóió para los pasantes y casa base de15.000. ..

Asimismo los representantes del:: . t. jecutivo exponz..n respecto de la - ---
problemática existente por la pérdida de jJ,rofesionales én las distintas areas del
municipio, • entendiendo corno necesarial. l,ri actualización de los valores
específicos asignados a su condición. En ' tázón de ello las partes acuerdan, a
partir dcl 1 de enero de 2022, que e/ adiciclaFpor título será una suma mensual
equivalente a un porCentaje del SMC de acuerdo a la siguiente escala:

	

ljuriversitaios de Grado 	  	 50 %

LaS entidades solicitan y cl Ejedutivo dcepta, se fije fecha de paritaria
durante la primer quincena de marze„ajrailzar la situación integral de. dichas
asigt	 ...-nes e	 ulos) .asi como Ios dildliwis agrup rnientos del CMI3.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antárlida c Islas del Atlánlico Sur

--República Argernina=
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USHUAIA,	 18 ABR 2022

VISTO el expediente electrónico E-,3465-2022 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, dada en la Segunda Jornada del dia
28/03/2022 correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 16/0312022, por medio
de la cual se ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 2045/2021, mediante el
cual se aprobó -ad referéndum del Concejo Deliberante- el Acta Acuerdo registrada bajo el
N° 16728, celebrada en fecha 22 de dicíembre de 2021, entre la Municipalidad de Ushuaia,
los paritarios, la Asociacién Trabajadores del Estado (ATE); el Sindicato de Obreros y

Empleados Municipales (SOEM); la Asociación Sindical de Empleados y Obreros

Municipales (ASEOM); el Sindicato de Empléados Municipales y Provinciales (SEMUP); el

Sindicato Argentino de Músicos; el Sindicato del Personal Jerárquico; la Unión del Personal

Civil de la Nación (UPCN) y los trabajadores no agremiados, mediante la cual se comunica

el pago de un bono para los pasantes y casa base, y se acordó que a partir del primero de
enero de 2022 el adicional por título universitario de grado será del cincuenta por ciento
(50%).

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad recomendado su promulgación

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripcíons de los artículos 152° inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 	 3 3 sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia, d	 en la Segunda Jornada del día 28/03/2022

ES CONAFla Da omum.

///.2.
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correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 16/03/2022, por medio de la cual se
ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 2045/2021, mediante el cual se
aprobó -ad referéndum del Concejo Deliberante- el Acta Acuerdo registrada bajo el N°
16728, celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia, los paritarios; la Asociacién
Trabajadores del Estado (ATE); el Sindicato de Obreros y Empleados Municipales (SOEM);

la Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales (ASEOM); el Sindicato de
Empleados Municipales y Provinciales (SEMUP); el Sindicato Argentino de Músicos; el
Sindicato del Personal Jerárquico; la Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN) y los
trabajadores no agremiados. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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